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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE' FONTANA CODINA

ORDEN de 20 de octubre d6 1971 por la que se
concede a "Industrias Auxiliares Electrodomésticas,
Sociedad Anónima", el régimen de reposición. con
fr-anqutctaarancelarta .para la importación de di
versas piezas terminadas por i1xportacio-nes. previa
mente realizadas de acondicionadores de aire de
diversos modelos.

lImo, Sr.: Cumplidos los- trámites reglamentarios en el expe
diente pronlO'lido· por. la instancia de la. Empresa ..Industrias
Auxiliares ElectrodoméSticas;S. A.", solicitando el régimen de
raposipión .para .Ia· importación con franquicia arancelaria de
diversas piezas terminadas .por eXpOrtaciones previamente rea
lizadas de acondicionadores de aire de diversos modelos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Industrias Auxiliares Electrodo
mésticas', S. A.... con domicilio .anEsrcelona, S. Juan de Malta.
número 179, el régimen de reposición para la importación con
franquida arancelaria de:

8S,ls.A.a

84.17.G

84.11.0.2

84.11.G
84.11.G

B4.11.E.l

84.11.E.l
BS.1a.A.2
84.61
84.61"

84.61
84.61
84.61

Partida- arancelaria

Motocompresores herméticos para gas
fraan 22,especiales para equipos de
aire acondIcionado .

Baterias intercambiadoras de calor tipo
radiador, formadas por tubos de cobre
con aletas de alumi~io .

Condensadores t»-&xiales intercainbiado
res de- calor por medio de paSO de agua.

Motores eléctricos a condensador perma
nente con dos marchas, monofásicos,
a 220 V., 56 Hz., de dos ejes .

Ventiladores helicoidales sin eje ni .mo~
tor y con aro periférico para unión
de alas " ~ ..

Ventila-dores centrifUgos- ..
Ventiladores centrífugos con envolvente

metálico de canizaci6n, con eje y.polea.
Ventiladores ·centrffugos con envolvente

metálico de canización, con motor m-
corpomd;o ••••••••••••••.••••.•••..•....•• ,;., .......•..•

Condensadores électrolíticospermanentes.
Válvulas inversciras de circuito de gas .
Válvulas extricclón .. , , .
Vál.vulas de eXP!lnsió~ termostática de

dIversas .potenCIas ~ " .
Presosta-tos de seguridad .
Válvulas de agua automática .." " ..•

Artículo .tercero.~La transformación industrial se efectuará
en lo$-· IQC8les de ..Hispat'er» sitos en el polígono de descon
gestión de Henares lGuadalajara).

Articulocuarto.-La transformación y exportación habrá de
reali-uu,"se-en el plaw de dos aftos a partir de las fechas de
las respectivas importaciones· de admisión temporal.

Arti~uloqüinto.-El saldo máximo de las cuentas será de
tresciento:s treinta. y ocho mil quinientos cuarenta kilogramos
decomposiciónes de óxidos metálicos en polvo y cuarenta y
nuevemUqllinJentos kilogramos de polvo de hierro-,enten
diendo portal el que .. eXiste en cada. momento a cargo del
titular pendiente de·· data por exportaciones.

Articulo .sexto.-Las importaciones se efectuarán por la
Aduana matriz· de P-ort-Bou.

Artículo Séptimo.~LospaIsesde origen de la mercancía se
rán tQdos aquellos con los que España mantenga relaciones
cOlJlerci-ales nonnal$s;

Lo~ ·pafses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya ¡poneda- de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autQrizar exportaciones a otros
países. en los casos que se estime' oportuno.

ArtiCulooctavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, as1. como .los. productos términados a ex
portar, qUe-4a:Fánsometldos al régimen fiscal de comprobación
por la DireCción> General de Aduanas.

Artículo rtoveno.--'La· presente concesión se otorga pOr un
plazo de CU$tro' afias contado a partir' de su publicación en
el ..BoletinOficial deL Estadolt.

Artieu1o·. décimo.-Por los: Ministerios de Hacienda y Comer
cio, de:ntro. de .. sus -respecUvas .co~petencias. se podrán adoptar
las diaposiciones que estimen·:niás ,adecuadas. para el desarro
llo de la operación en sus aspectos económico y fisc$.1.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a vei-ntiUfio de octubre- de mil novecientos setenta y uno.

Mercancía

Referencia Peso medio Data Mermas
(Materia unitario
p~ma) - - -am, Kgs. %

......{ 2302
Núcleos 2304

1.102306 110.619 9,6
2307

~ Cuentas dobles (cTwlnbeads,..). con -tina sola composición,
2011, y peso unitario. pr-()medio, de 4.46 gramos. .'

~-NúcleOs_roscados, con cuatro. COmposiciones (2008, 2011, 2013
Y 2093) Y pbso unitario, promedio, de 0,.00 gramOs.

- Choques, con dos coDiPOsiciones í2OO8 y 2OU}. P&so unita~

rio: 4,20 gramos.
- Núcreos perfilados, con cuatro composiciones (2008, 2009,

2011 Y 2013). Peso unitario. promedio. da 2,30 gramos.
- Núcleos convergencia. -con une. sola compOsición: 2004. Peso

unitario: 2,40 -gramos.
Dos.-A base de polvo de hierro.

- Núcleos, con cuatro tipos distintos de polvo de hierro: 2302,
2304. 2306 Y 2307. Peso unitario, promedio: 1,10 gramos.

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Uno.-Por cada cien kilogramos netos de ferrItas - (obtenidas
a base de mezcla de óxidos) _exportadas se- darán de baja. en
sUS respectivas-catorc~entas de admisión temporal' las
cantidades que se sefialan a COntinuación. De estas cantidades,
los porcentajes citados en cada c~o tendrán la consideradón
de mermas, libres de derechoaarancelarios:

Referencia Peso medió
I Data Mermat

(Materia unitario
primal - - -

~ Gra. Kg>, % -

",{2008

Ventana ..Baby... 2011 0,18 111,111 102013
2OIl1

Ventana .LiliPut.",{

2008
2011
2013 1,1614 130,- 23
2OIl1
2035

. 2008
2009
2042

Barras y tubos ex~ 2010
trusionados ........ 2011 1,20 131,580 24

2012
2013
2014
2035

Cuentas dobles .... 2011 4,40 111,111 10

Núcleos roscados '" {
2008
2011

0.60 138,888 282013
2093 .

Choques ,,""""",. { 2008
4,20 119,048 162011

perfilados, f 2008

Núcleos 2009
2,30 125 202011

2013

Núcleos convergen-
cia _•.." ............... 2004 2,4{) 181,818 45

Dos.-Por cada cien kilogramos netos de ferritas [obtenidas
a base de polvos- de hierro ciento por ciento) exportadas se
d!lrán de baja. en sus respect1vas~uatro-cueIitasde admi
SIón temporal. las cantidades que se señalan a continuación.
De estas cantidades. los porcentajes citados en cada caso' ten~
drá:n la consideración de mermas libres de derechos arance~
lanos:

-~ 1, míIMilDli."ali "
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2.<> Á efectos contables se establece que:

Por cada cien acondicionadores de aire de,1.500 frigoriasJ
hora, correspondientes al modelo 150NN o 150R previamente
l';xportados, podrán importarse: •

C~on motocompresores hermeticos de 1,1 HP. de potencia.
CIen baterías intercambiadoras de calor, de dos columnas

de. ~ubos de cobre de " 3/a" y aletas de alumihío de 260x250
llullmetros.

C~en moto.res eléchicos de 1/5 HP., de 900/750 r. p, m.
Cwn ventIladores helicoidales
C~ell ventiladores centrífugos de (() 203X63 milímetros.
C~en condensadores permanentes de a uf. de capacidad.
C~en condensadores permanentes de 15 uf. de capacidad.
CIen conmutadores eléctricos do dos cuerpos para el mo~

delo 150NN.
Cien cunmutadores eléctricos de tres cuerpos para el mo

delo 1S0R.
C~en t~rmostatos de control de temperatura.
Clen dlsparadores automaticos de la· resistencia en el mo

delo 1soR.

Por cada cie~ acondicionadores de aire de 2.250 frigoriasl
hora, correspondIentes a los modelos 22QN 220R Y 22úRB pre~
víamepte exportados, podrán iml'Ortal'se: ' ,

CíDn motocompresor.es herméticos de 1,25 HP. de potencia.
Cien baterias intcrcambiadoras de calor. de dos columnas

de. ~ubog de cobre de 0 3/8" y aletas de aluminio de 420X375
lTIl!Jmetros.

Cien motores eléctricos de 1/6 HP de 900/750 r p m
C.i~n ventiladores helicoidales." . > •

C~en ventiladores centrífugos de 0 203xl02 milímeíros.
C~en condensadores permanentes de 4 uf. de capacidad.
CEln condensadores permanentes de 15 uf. de capacidad
Cien conmutadores eléctricos de dos cuerpos para el· mo-

delo 220N.
Cien conmutadores eléctricos de tres cuerpos para los mo

delos 220R y 220RB.
Cien termostatos de control de temperatura.
Cien dísparadores automáticos deta resistencia en los mo-

delos 220R y 22ORB.
Cíen válvulas inversoras en el modelo 220RB.
Cien válvulas de estricción en el modelo 220RB.
Cien selenoides válvula inversión en el modelo 220HB
Cien termostatos condensadores en el modelo 220RR .

Por cada cien acondicionadores de aire de 2.750 frigorias/
hora, correspondientes a los modelos 270N 270B Y 270RB pre~

viamente exportados, podrán importarse: ' ,

C~en motoc?mp.resores .he.rméticos de 1,82 HP. de potencia.
CIen batenas mtercambladoras de calor, de tres columnas

de. ~ubog de cobre de 0 3/8" Y aletas de aluminio de 450X300
mlhmetros.

Cien baterías intercambiadoras de calor, de tres columnas
de tubos de cobre de 0 3/8" Y aletas dealuffiinío de 420X375
milímetros.

C!6n motores eléctricos de l/B HP., de 1.000/850 r. p. m.
CIen ventiladores helicoidales,
C~en ventiladores centrífugos de 0 203x102 milímetros.
C!en condensadores permanentes de 6 uf. de capacidad.
C~en condensadores pennanentes de 20 uf. de capacidad.
Cl~n conmutadores eléctricos de dos cuerpos para el mo-

delo 270N.
Cien conmutadores eléctricos de tres cuerpos para los mo·

del os 270R y 270RB.
C~en t<;rmostatos de control de temperatura.
Cwn dIsparadores automáticos de la resistencia en los mo

delos 270R y 270RB.
Cien válvulas ínvet'soras en el modelo 270RB.

J\.fercancía

Conmutadores eléctricos selector de co-
nexiones ...«.. . . o •••

Termostatos de ~~~t~~l' d~"'t~~~p~~~'t~~~
de aire

Termostatos de control de temperatura
de la batería condensadora "" .

Disparadores automáticos de resistencia.
Solenoides, válvula de inversión .
Empleados en la fabricación de acondicio-

nadores de aire (P. A. 8'l.I2} de los si
guientes modelos. previamente exporta
dos: 150NN, 22DN, 220B, 220RB. 270N
270R. 270RB, 330N, 330R,330RB, 400N:
400R, 100RB, 470N +', 470R, 470RB, SSON,
550B, 55DRB. 220PN, 220PR, 220PRB.
270PN, 270PR. 270PRB, 33O-PN. 330PR,
330PRB, 400PN, 400PR, 400PRB, 470PN,
470PR, 470PRB, 550PN, 550PR, 550PRB,
CW-60, cW-ao, CW-100, CW-150, CW-200,
y CW-300.

Partida aral1("·e]al'ia

85.19.B

85.19.B

aG.19.B
85.19,B
S5,OLBIa

Cien válvulas de esíricción en el modelo 270RB.
Cien solenoides válvulas inversión en el modelo 270RB.
Cien. termostatos condensadores en el modelo 270RB.

Por cada cion acondicíonadqres de. aire de 3.350 frigorías/
hora, do los modelos 3~mN, 330R Y 3:30RB, previamente expor
tados, podrún importarse:

Cien motocompresores horméticos de 2,4·1 11"P. de potencia.
Cien baterías il1tcrcumbiadoras de calor, de tres columnas

do tubos dio' cobre de 0 3/8" Y aletas de aluminio de 445XaoO
milímetros.

Cien baterías iJ1\ercambiadoras de calor, de cuatro columnas
do tubos do cobre de 03/8" y úletas de a.1uminio de 420X375
Jnl1ímetI"OS,

Cien illOtores eléctricos de 1/6 HP., de 1.000/8.50 r. p, m.
Cien ventihdores helicoídales.
Cien ventiladores centríft~¡gos do 0 203X102 milímetros.
Ci~n condensadores permanentes de 6 uf, de capacidad.
Cien condensadores permanentes de 2S uf. de capacidad.
Ckn conmutadores eléctricos de dos cuerpos para el mo-

delo 330N.
Cien conmutadores eléctricos de tres cuerpos para los mo

delos 330R y 330RB.
Cien termostatos de control de temperatura.
Cien disparadores automáticos de la reslstenda en los mo~

delos 330R .Y 330RB.
Cien válvulas inversoras en el modelo 330RB.
Cien válvulas de estriccióh an el modelo a30RB.
Cien. sélenoides válvulas· inversión en el modelo 330RB.
Cien termostatos condensadores en el modelo 330RB.

Por cada cien acondicionadores de aire de 4.000 frigoriasl
hora, de los modelos 400N, 400R Y 400RB, previamente expor~

tactos, podrán importarse:

Cien motocompresores herméticos de 2,5 HP. de potencia.
Cíen batenas intetcambiadoras de calor, de cinco columnas

de tUb03 de cobre de 0 3/8" Y aletas· de aluminio de 445x300
milím.etros.

Cien baterías intel'cambiadoras de calor, de cuatro columnas
de tubos de cobre de 0 3/a" y al.etas de aluminio de 420X375
mílímetros.

Cien motores eléclricos de 1/6 HP" de 1.200/1.000 r. p. rn.
Cieli ventiladores helicoidales.
Cíen ventiladores centrífugos de 0 229 X102 milímetros.
Cien condensadores perm~nentes de 8 uf. de capacidad.
Cien condensadores permanentes de· 35 uf. de capacidad.
Cien conmutadores eléctriCOS de dos cuerpos para el mo~

delo 400N,
Cien conmutadores eléctricos de tres cuerpos para los mo~

d<}los 400R y 400RB.
Cien termostatos de control de temperaturas,
Cien disparadores automáticos de la resistencia en los mo~

rielos 400R y 4ooRB.
Cien válvulas inversoras en el modelo 4ooRB.
Cien vÚlvulas de estricción en el modelo 4ooRB.
Cien selenoídes válvula; inversión en el modelo 400RB.
Cien terinostatos condensadores en el modelo 400RB.

Por cada cien acondicionadores de aire de 4~700 frigorías/
hora, correspondientes· ti los modelos 470N. 470R Y 470RB, pre
viamente exportados, podrán importarse;

Cie!l motbcompresores herméticos de 2.63 HP. de potencia.
Cien batedas intercambiadoras de calor. de cuatro columnas

de tubos- de cobre de 03/8" y aletas de aluminio de 420XSOO
milímetros.

Cien baterías intercambiadoras de calo!', de tres: columnas
de tubos de cobre de 0 3/8" Y aletas de aluminio de 560x 525
mílimetros.

Cien motores eléctricos de 1/2 HP., de L5OO/1..300 r. p. m.
Cien. ventiladores heHcoidales de (O 16",
Cien ventiladores -ee.ntrífugos dé 0 254 X 102 milímetros.
Cien condensadores permaneníes de 12 uf. de capacidad.
Cien coúdensadores permanentes de 35 uf. de capacidad.
Cien conmutadores eléctricos de dos cuerpos para el mo~

dclo 470N.
Cien conmutadores eléctricos de tres cuerpo.,:: para los mo

delos 470R Y 470RB.
Cien termostatOs de control de temperatura.
Doscientos disparadores· automáticos de la resistencia en los

modelos 470R y 470RR
Cien válvulas inversoras en el modelo 470RR
Cien válvulas estricción en el modelo 410RB.
Cien sehmoidel'> válvula inversión en el modelo 470RB.
Cien termostatos condensadores· en el modelo 470RB.

Por cada cien acondicionadores de aire de 5.500 frigorías/
hora. de los modelos 550N,550R yS50RB, previamente expor
tados, podrán importarse:

Cien motocompresores herméticos de 2,82 HP. de potencia.
Ci0n baterías intercambiadcirasde calor, de cinco columnas

do tubos de cobre de 0 3/8" Y aletas de aluminío de 420x5oo
milímetros.

Cien baterías intcJ"cambiadoras de calor, de cuatro columnas
de tuhos de cobre de 0 3/1f' Y aletas· de aluminio de 560X525
milímetros.
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Cien niotares eléctricos de 1/2 HP., de 1,500/1.300 r. p, ro,
Cien ventiladores· helicoidales de (2) 16".
Cíen ventiladores centrifugos de (2) 254XI02 milímetros.
Cien condensadores permanentes de 12 uf. de capacidad.
Cíen condensadores. permanentes de 35 uf. de capacidad.
Cien conmutadores eléctricos de dos cUerpos para el mo-

delo S50N.
Cíen conmutadores eléctricos de tres cuerpos para los mo~

delos 550R y 5SORB. .
Cien termostatos de control de temperatura.
Doscientos disparadores automáticos de la resistencia en los

modelos 550R y 550RB.
Cien válvulas inversoras en el modelo 5S0RB.
Cien válvulasestrlcción· en el mOdelo 550RB.
Cien selenoides válvula estricción en el modelo S50RB.
Cien termostatos condensadores en el modelo 55ORB.

Por cada cien acondicionadores de RiTe de 6.000 frigoríasl
hora, correspondientes al modelo e-W-60, previamente 'exporta~
dos, podrán importarse:

_Cien motocompresores herméticos da 2,82 HP.
Doscientas baterías intercambiadoras de calor, de dos colum

nas de tubos de cobre de 0 318" Y aletas de a1uminío de 450X300
milímetros.

Cien condensadores ca-axiales de. 2 TON refrigerantes.
Cien ventiladores centrífugos de 0 241X181 milímetros, con

envolvente metálico y motor incorporado de 1/6 HP.
Cien válvulas de expansión tern1,Ostátida para gas R~22, de

6.000 frígoríaslhora de potencia.
Cien presostatos de alta y baja crestón de 1 a 5 atmósferas.
Cien válvulas automáticas· regu adoras del caudal de agua

de entrada para la refrigeración del condensador ca-axial.
Cien conmutadores eléctricos de dos cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura.
.Por cada cien. acondicionadores de aire de 8.000 frlgoríasl

hora. del modelo CW.-ao, previamente exportados, podran im
portarse:

Cien motocompresores herméticos de 3 HP.
boscientas bater.ías intercambiadoras de calor, de tres colum

nas de tubos de Cóbre de 0 318" Y aletas de aluminio de 445X300
miUmetros.

Cien condensadores co-axiales de 3 TON refrigerantes.
Cien ventilaáores centrífUgos de 0 241 X 181 milímetros. con

envolyente metálico y motor incorporado dé 1/6 HP.
Cien VálvUlas de expan~ión termostática para gasR·22, de

8.000 frigo~ora·de potencia.
Cien presostatos de alta y baja presión de 1 a 5 atmósferas.
Cien válvulas automáticas regUladoras del caudal de· agua

de entrada para la refrigeración del condensador co-axia1.
Cien conmutadores eléctricos de dos cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura.

Por cada cien acondicionadores de aire de 10.000 frigoríasl
hora, del modelo CW-loo, previamente exportados, podrán im~
portarse:

Cien motocompresores herméticos de 3,5 HP.
Doscientas baterías intercambiadoras de calor, de cinco. co

lumnas de tubos de cobre de 0 3/8" Y aletas de aluminio de
445X300 milímetros.

Cien condensadores co-axiales de ·3 TON refrigerantes.
Cien ventiladores centrífugos de, 0 27-0 X 270 milímetros, con

envolvente metálico y motor incofPorado de 1/4 HP.
Cien válvulas de expansión termostática para gas R-22, de

10.000 frigoriaslhora de potencia.
Cien presostatos de alta y baja Cresión de 1 a 5 atmósferas.
Cien válvulas automáticasregu adoras del caudal de agua

de entrada parata refrigeración del <:ond-ertsador co-axia1.
Cien conmutadores eléctricos tIe dos cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura.

Por cada cien acondicionadores de aire de 15.000 frigorías!
hora. del modelo CW·150, previamente exportados, podrán im-
portarse: t

Cien motocompresores herméticos de 5 HP.
Cien batenas interctimbiadoras de calor, de tres columnas

de tubos de cobre de " 112" y, aletas de aluminio de 900X490
milímetros.

C~en conde-nsadores co-axiales de 5 TON refrigerantes.
CIen ventiladores centrifugos de " 321X321 milímetros con

envolvente metálico y polea de (2) 6H
, '

Cien válvulas de expansión tennostática para gas R-22 de
15.000 frigoriaslhora de potencia. '

Cien presostatos· de alta. Y baja presión de 1 a 5 atmósfera·s.
Cien válvulas automáticas reguladoras del caudal de agua

de entrada pa,ra la refrigeración del condensador· ca-axial.
Cien conmutadores eléctricos .de dos cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura.

Por cada cien 'acondicionadores de aire de 20.000 frigorías!
hora, correspondientes al modelo CW-200 previamente expor-
tados, podrán importarse: ' .

Doscientos motocompresores hennéticos de 3,5 HP.
Cien batarias intercambiadoras .de calor, de tres columnas

de. !ubos de cobre de 0 1/2'~ Y aletasae aluminio de 1.100 X 600
mlhmetros.

-~ •'"I'illnl~••i

Cien condensadores co-axiales de 7.5 TON refrigerantes.
Cien ventiladores centrífugos de 0 321X321 milimetros, con

envolvente metálica y polea de 0 5".
Dosdentas válvulas de expansión termostática para gas R-22

de 10.000 frigoríasJhora de potencia. _ '
Doscientos presostatos de alta y baja presión de 1 a 5 at

mósferas.
Doscientas válvulas de expansión automática reguladoras del

caudal de agua de entrada para la refrigeración del conden·
sador co~axlaI.

Cien conmuntadores eléctricos de dos cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura, de dos etapas,

para actuar sobre dos circuitos frigoríficos.

Por cada cien acondicionadores de aire de 30.000 frigoríasl
hora. correspondientes al modelo CW-300, previamente expor
tadas, podrán importarse:

Doscientos motocompresores herméticos de 5 HP.
Cien, baterías i:t:ltarcambiadoras de calor, de tres columnas

de tubos de cobre de " 1/2" Y aletas de aluminio de 1.S60X600
milímetros.

Cien condensadores co-axiales de 10 TON refrigerantes.
Cien ventiladores centrífugos de 0 3BIx381 milímetros, can

envolvente metálico y polea de .. " 6".
Doscientas válvulas de expansión termostática para gas R-22,

de 15.000 frigorías/hora. de potencia. .
Doscientos presostatos de alta· y baja. presión de 1 a 5 at~

mósferas.
Doscientas vál.:vulas automáticas. reguladoras del caudal del

agua -de entrada para la refri(feración del condensador ca-axial.
Cien conmutador6sel-éctricos de d0-3 cuerpos.
Cien termostatos de control de temperatura, de dos etapas,

para actuar. sobre dos circuitOs frigoríficos.
No existen mermas. ni .subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y aíustán~

dase a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales compl;Itentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las núsmas correspondan.

4." La. exportación precederá a la imwrtación, debiendo ha~

cerse constar de mallera expresa en toda la dcumentación
necesaria para el· despacho que el solícitante se acoge al régi,.
man de reposición otorgado por la ~sente O~deri.

Los países de destíJio de . las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones .realizadas a puertos~ zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimt!n de
reposición, en análogas condiciones que. las destinadas al ex
tranjero,

5.° las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla·
-w de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comercialés normales. .

Para obtener la licencia ·.de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica~

ción, que se han exportado las mer-cancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en .. la.s solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la. presente Orden que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga hi franQuicia arancela.ria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mulada~, en· todo o en parte. sin mas limitación que el cumplí·
miento del plazo pará solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estada».

No obstante, las expo-rtadones que se hayan efectuado desde
el 14 de octubre de 1970 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposidón, siempre que reúnan los requisitos pre~

vistos en la norma 12 2.al de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo. de 1963
("Boletín Oficial del Estádo.. del l6). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha depubJicación de esta Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado...

7." La concesión caducará de modo automá.tico si en el tér
mino de dos años contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-» no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la iníSIna.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que cOnsidere oportunas respecto
a lacorr/¡lcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.
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9." La Dirección Generald~ .ExpoIiaciónpOf;irá dictar las
normas que estim.e adecuadas' para el mejor -desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que ~omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l. mucJ:1osaftl>s.
Madrid. 20 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemeslo' Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director generaJde Exportación.

9.° El ~ste:do lIeComercio}:)OClrádictar las normas
que estime.M!,c:uadas para· el melor. d.esenvolvimlellto de la 'pre-
IJE'nte-conceSion. '.. -

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guaniea. V. 1. muchos añós.
Madrid;, < ~l" de:· .. octubred$. 19¡1.-P~ D.. el Subsecretario de

Comereto, Ne1ll~o femández-Cu:esta.
Ilmo. Sr. Director genentl'de 'Exportación.

Madrid, 1 de noviembre de 1971.

BUletes de .Ban~p extranjeros

68,50
68.50
67.77
12.48

170,07
17.~

146.16
20.40
ro.De
20.2'1
13.61
9.37
ll.94

16.41
281,:65
246,OB

Vendedor

Pesetas---....,

68,15
67,97
67.43
12.36

168.39
16,87

144,72
20.20
10,85
200M
13;48
9,28
9,84

16,25
278.86
243,65

12,45 12.58
24.65 24.90
7,47 7;54:
5.21 5,26
2,41 2,43
0.04 0,05
0,74 -0.76

14;76 14,91
No disponible

215.23 217.38

Com.¡frador

p.esetas

Billetes correspondien.tes a las aivt8as
,:ónverttbles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U, S. A"

Billete: grande- {I) , ..
BiUete pequeño (2) ....•.................

1 dólar canadiense , .
1 francofJ;1'ncé$ .
]. libra e:aterUna (3) •..••.•.•.••.•• ,•..•••••
1 franco:"sutzo ', ,.••••

100 francos' belgas .
1 marco.' "alEtllián' < ~••••••

100 liras italianas (5) ..........•.." ;....••
1 _florin ·b.olaildes ,
1 corona ,~ueca ; ~ ..•...
1 corona.·dan:esa ..........•........ : .
l coronan()rueg~ ..
1 ma.rco· ftnlandéa ..•- .

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses ,...•

Otros btUetes:
1 dirham .

100 francos C. F. A H •••• • •••••• .. ••••

1 cruceiro , .
1 peso "mejicano .
1 peso colOmbiano ~ .
1 peso uruguayo .
1 sol pel'Uárto ~ " .
l'·bolívar " ,.....•.............••
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .

Cambios que_ este Instituto apliCM'á EL, las operaciones qUe
realiceJ>Ol"sllpropia cueD~.durante_laseIDaD.adel La1 7 de
novíe-mbre'~ 197~•. saJ,vol!i.viso· en: contrario.

(ll Este. cotización es aplicable para losbiUetes dé '10 dólares U. S. A.
f denominaClones sUperio.te~. .

en Estl\. <;Qtlz'ació\l e8· 8l?liclWle para !osbiUetes de 1, 2 Y 5 dóla
re« ·U. S; A.

(J) Eua-cotizácwn es~mWDapli¿able:a,:1()B billete$ de "112, 1. $ .,
10 libras irlMde~ em.ilidos por el Central .BaJ¡k oí lreJand.

(4) Un pesó urgentlno nuevo' equivale' a 100 pesos ar,¡entinos an
tl.guns

(5) Cambios aplicabies para billetes de' denominaciones de hasta .10.000
linw, QuedA. ~JH'hlÍda la compra de billetes- de 50.000 y 100.000 Jiras.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPABOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de Z8 de 8eptiembre de 1971 por la que
se dl.$pontl 8e.cumplG- .e.n .8US... . propios ténntnoB la
sentencia dictQ4l:¡por 14 Sala Tercem dBl Tribunal
Suptémo .8nT~UTSO(:0n.tB~ntlttatWo.6
gui40entlll aon'PrancLICó Cl4bero Terrón y la Ad
m~ni8tractón Genera.lde-t E.:tado.

Ilmo. Sr:.: i?:n :rectrn&oCQnt:tlnci~mintstrativo núme~
ro lB.lnO,: ·_ttid() ante k .~ totcera-:de1Tribun~ Supremo
entre don FranCtsooCuberoTerTón;ocrmodemandante. y la Admi
nistración General del Estado. como deli1a-Ddada.. contra. reaolu-

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que $e
concede a .Spanish 'DecoroUve Flower Campany.
Sociedad Anóni~j el r4gimende repo8fción',con
franqu~faaranc6lqri4paralQilrwo~iónde ft,o.;.
res y hierbas iecasMh¿ráles. _por -'aportaCiones
prevúimente realitadas de las mi$masmanipuJadq.s.

Ilmo. Sr.: .Cumplidos losAránlites _reglame~tarJos en el e:xJ)C
diente prQmovido por'la instancia;<ie l",Empresa, -«,Spe;ni5hD,~
corative Floww .Company•. 8; -A.í>,-SOlicitando e1régimeu. de-re
posición para: la· importfJclón .de·flGresy,hiert:mt;j·:secas '. na.tura~
les, por exportacionets previamente ree.lizadas de,flores yhier~

bas secas naturales.maniptllad~.. ... . .... '...
Este Ministerio,~confornu\ndQse'.' al,,· infonn:a,do.·:v· propuesto

por la Dirección General de EXPó~6n.-ha resuelto:

l." Conceder a la fírma ..S~ni8hDeC()rativeF19wer Compa
ny, S. A.y" con domicilio 6li Ali~~y;25-6.o~1:.",'~elo~ el
n~'gimen de reposic,ió:p. para le.imp,ottaci:ón cop,franquicía: ..r~
celaria de flores yhierbaa secas ,~tura.les(P·P, AA. 063J3-B' Y
06.04-B} empleadas en la elabora.ci6J:ide flores y hierbas secas
naturales manipuladas {PP, AA. 06.03~Il Y06,P4~B). previamente
exportadas.

2." A efectos contaBles se establece que
Por cada cien kilogramos {lOO KgJ .netos de productos expor

tado, podrán importarse cie-iltOveinticincü kilogramos (125 KgJ
dc flores y hierbas secas. naturales. \

Dentra de estas 'cantidades se·. considera mermas el 20 por 100
de la materia prima tmportada•.·Np:exis~e:n.sl.lbpl1>~uctds.

3.<) Las operaciones de .. ex]JOJ'tación.:y de,iJilPortaci~n que
se pretendan realizar al amparada estaconceaión,'Y ajustándose
a sus términos, serán sometidas ",' las Direcciones <;;enerales res
pectivas, a los efectos que a lasnlismas 'corn,peten~

4.° Laexpor1ación~~,a.~laint¡)é)~n, debiendo
hacerse constar de .manera_expresa en -~~~ _d()cumentación
necesaria para er4espacho QWJel soü()itante;$é ~oge alrégl
men de reposiciótl oWrg&do por la p,raente C>t<len.

Lo&, países de· desÜJio de_.las: exporta.cfones.··.;Sérán aquelloo
cuya .moneda de. paso sea .converUbJ,e, .PudieJl~Q... la Dirección
General de Ex);k)rtacfó~; cuandO loitStiJne'o,Portuno,· autorizar
exportaciones a. los demás paises, :va,lede:ras pa.raobtener la re-
posición eón franquicia. .' ..'

Las exportaciOnes rea.lizai1a:¡a puertoS',ZO;l1as o depóSJ.tos
francos nacionales también E¡8 bEmefici,arán.del·l'égWien der$pO
sición en a-nálogascondlcionesque las .destinad.as, al extran-
Jero. .

5.° Las impottaclonesdoberánser :soUcit4d¡ts dentro del
plazo de un afio. a partir d..e la fechil de 1&s exportaciones res
pectivas.

Los países de Qrigen. de ·la,·..··1Il6rcanc1a. a ~l)orta:rcon fran
quicia arancelaria- setántodo~.~uellos con lasque España
mantiene re1ac:ioJ:leS comerciales n~les;

Para obtener. lalicencíade ..1niPO:rtRción .. con franquicia.
los beneficiarios .d_~berán jtistlf1car~Inedia-nte)a..oportuna cer~
tificación, que se. banexPOrtado las mercaticÍas correspon~
dientes 8 la reposición p~d&;

En túdo cas.o•..en las $OUc1t"Udes d!3 hnP9rtación .. d!3bétá
constar la fecha de la·present8Or'den, ..'queautori~el régimen
dB reposición. y la del Ministerio d~Ha.ciend:a,.por la que se
otorga la franquteiaaran~laIi-a. .

Las eantid.ade$ de meroancút.s .. a.lmpot'"t4r con·. franquicia
a que den derecho-1as :expottaclones.-reaiizac:laspodrán seracu
muladas, en todo l) en parte,&in Ulá.su.nitación que -el cumpli
miento delplazO parasolicitarla8;

6.0 Se' otorga esta conceaión":por un perfodQ de cinco años.
contado a partir de, la .fecha ·deS\!. publicación en el ..Boletín
Ofidal del Estado-~

No obstante. las exportaciones que se hayan efeCt~o
desde e113 de mayo de 1971 huta;laalqdidafecha:da.-n\ntam~
bién derecho. a -reposición, sieJnpn;l:quereúnap.los requ1sitos
previstos en la 1lOr'ma' 13.2, a)<.t" las: (]Ot1teD.i.das .en la Orden
ministerial de .15 de mano de UNl3 t ..SOletin •.QfiCial•. 4el F.stado
del 16). Para estas. export:aciones.elJt1a,zt);de .tJ;n'a,iio:para 'BOlicl~
tal' la imPOrtticiÓl1 COlIl-entará· a •contarse-desde' la techa' dé pu
blicación de 8$1;& Orden en el "Bol~tihPfici.a1'4eLEs~0'>,

7.0 La ,concesión caducará .w,.1tUXio &lttomAti(:o si. en {JI
término de dos dos. contados aparttr de sU·J)uhl1caciónen el
«Boletín, Oficial <18'1 Estado-. no sehubie.re reallzadoningunaex
portación al amparQ de laJllisfM,.

8." La DfreccióDGeneral- de Aduanas, deJitro de SUCOIJ1:Pe~
lenda, adoptará las nlet;lidas que.collSidéi'Et oportunas respec::_to
a la correctaaplicaci6n del régimen de repoSldón que se' (¡On· .
cede.

1MM ¡¡...iIi ,¡


